
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

ARMENIA QUINDIO.- SECRETARIA.- 

  

CONSTANCIA: Pasa el expediente al Despacho del Señor Juez, indicado 

que consultada la base de datos única de afiliados BDUA del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud BDUA-SGSSS (ADRES), se pudo 

evidenciar que demandado señor JAIME DE LA VEGA MUÑOZ, quien se 

identificaba con la cédula de ciudadanía número 823.258, aparece 

como afiliado FALLECIDO, y el proceso está pendiente de aprobación 

de la liquidación del crédito.  Para que se sirva proveer. 
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AUTO DE SUSTANCIACION 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 

 

 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE: BANCO COLPATRIA MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

   AHORA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

EJECUTADOS: CONSTRUCCIONES E INVERSIONES JVM S.A.S. 

   LEDA ELVIRA RENDON DE LA VEGA 

   JAIME DE LA VEGA MUÑOZ 

RADICADO:  6300140030082022-00191-00 

 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial, y bajo el amparo 

del artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, y el 

14 del Código General del Proceso, antes de decidir sobre la 

aprobación de la liquidación del crédito y la entrega de 

títulos Judiciales implorada, considera este Operar Judicial, 

que es necesario oficiar a la Registraduría Nacional del Estado 

Civil en la ciudad de Bogotá, D.C., así como a la Registraduría 

Especial de Armenia Quindío, para que alleguen por cuenta del 

presente asunto el registro civil de defunción del señor JAIME 

ENRIQUE DE LA VEGA MUÑOZ, para de esta manera proceder a tomar 

la decisión que en derecho corresponda frente al presente 

asunto.-  Líbrense los oficios correspondientes, e indíquesele 

a las entidades que la remisión del documento debe hacerse a 

la mayor brevedad posible. 

 

N O T I F I Q U E S E 

El Juez, 

 



JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 19/08/2022 
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